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1. El estudio no presenta alternativas a su instalación en la bahía de Calpe. 
 
 La acuicultura en mar abierto, para que sea sostenible, debe ejecutarse en áreas 
delimitadas previamente en base a criterios ambientales, sociales y económicos. Para el 
correcto desarrollo de la acuicultura en la Comunidad Valenciana es necesario que la 
Generalitat Valenciana elabore un Plan de Ordenación de la Acuicultura Marina, de tal 
forma que las nuevas iniciativas tengan un marco legal donde seleccionar áreas en las 
que el desarrollo de la acuicultura tenga el menor impacto ambiental posible, haciendo 
un uso racional de los recursos naturales.  El presente proyecto pretende la instalación 
de 48 jaulas con una producción de 3.500 ton/año que supone la utilización de 7.000 
ton/año de pienso. Por otra parte existe una interacción con un  emisario de aguas 
residuales del municipio de Calpe, que vertería a solamente unos 600 m de distancia, 
cuestión que no se analiza en el proyecto ni en su Estudio de Impacto Ambiental.   
 
En la publicación titulada “Guías para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura 
Mediterránea: selección de emplazamientos” del Programa Marino de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), publicada junto a la 
Federación Europea de Productores Acuícolas (FEPA) y la Secretaría de Pesca del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de España en 2009, se indica que “La 
disponibilidad de zonas apropiadas para la acuicultura en el Mediterráneo se está 
convirtiendo en un problema importante para el desarrollo de la actividad. Se necesitan 
emplazamientos con características ambientales apropiadas y con aguas de buena 
calidad. Además de estos factores limitantes, los aspectos sociales derivados de las 
interacciones con otras actividades humanas, o los conflictos sobre el uso y 
apropiación de los recursos en un litoral muy explotado constituyen limitaciones que 
hay que tener en cuenta a la hora de seleccionar emplazamientos de acuicultura. La 
selección y gestión de emplazamientos de acuicultura se encuentran entre las 
cuestiones más importantes para el éxito de la actividad y se deben abordar bajo 
directrices de sostenibilidad y buenas prácticas.”  
 
En 2002, la Consejería de Agricultura y Agua de la Región de Murcia decidió crear tres 
polígonos de cultivos marinos como una herramienta de planificación y gestión de la 
acuicultura para unificar a la mayoría de las empresas acuícolas que operaban en la 
región. Este plan se desarrollo a nivel regional utilizando sistemas de información 
geográfica. El segundo polígono acuícola, el del Gorguel, tiene una capacidad estimada 
de 4.000 toneladas. Es decir, el proyecto presentado se corresponde con una magnitud 
de producción que otras comunidades autónomas los han definido utilizando alguna 
herramienta de gestión territorial. Otros ejemplos de planificación espacial de la 
acuicultura se encuentran en Andalucía y el Gobierno de Canarias.  
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Al no existir dicha planificación en la Comunidad Valenciana no es posible decidir qué 
emplazamiento es el idóneo para este tipo de instalación que concreta en una superficie 
determinada de 47,5 ha una elevada producción acuícola. El presente proyecto no da 
alternativas al emplazamiento de una instalación con una producción estimada de 3.500 
ton/año, y la selección de la localidad no está justificada en términos de dispersión de 
contaminantes y capacidad de carga del sistema. El proyecto debe contemplar 
alternativas de localización. 
 
En el Estudio de Impacto Ambiental así mismo no hay un estudio de alternativas. No 
existe un estudio de alternativas de ubicación de la actuación, ni de los diferentes 
elementos que la integran.  La normativa sobre evaluación de impacto ambiental exige 
que exista un estudio de alternativas y que la opción elegida sea la de un menor impacto 
ambiental. 

El estudio de alternativas es uno de los núcleos centrales de la justificación de los 
Estudios de Impacto Ambiental, y en donde se pone de manifiesto la voluntad de 
internalización real en los proyectos de las variables ambientales. En este Proyecto 
sometido a información pública no hay un estudio de alternativas, solamente se estudia 
una determinada ubicación de la actuación y ni siquiera se proponen ubicaciones 
alternativas.  

En lo que a alternativas se refiere el Decreto 162/1990, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Valenciana 2/1989 de Impacto Ambiental es muy claro: no 
solamente se han de estudiar alternativas técnicamente viables y justificar la alternativa 
propuesta (art. 8.2) sino que también se ha de hacer un “estudio comparativo de la 
situación ambiental actual y futura, con y sin la actuación derivada del proyecto objeto 
de evaluación, para cada alternativa examinada” (art. 9) y se han de estudiar y valorar 
los impactos ambientales en cada alternativa.  
 

2. La localización seleccionada puede generar diversos aspectos negativos en 
relación a hábitats de interés y la interacción con fondos de coralígeno y no 
existe un estudio en profundidad del régimen de corrientes a nivel local. 

 
 La localidad seleccionada ocuparía una superficie de 475.000 m2, y sobre un 
fondo de detrítico costero enfangado, entre 37-47 m de profundidad, a una distancia de 
los LIC del Peñón de Ifach y Serra Gelada de 900 y 1.300 m respectivamente, y 1 m.n. 
del puerto de Calpe. Si embargo su extremo oeste linda con un hábitat de interés para su 
protección, los fondos coralígenos, con comunidades bien conservadas a unos 900 m de 
distancia. Por otra parte existe un vertido de aguas residuales a 650 m. Todo el estudio 
hidrodinámico del presente estudio de impacto ambiental se base en datos bibliográficos 
de carácter general sobre la hidrografía del Mar Mediterráneo, sin ningún estudio de 
campo, estimando velocidades mínimas y máximas de forma muy poco precisa. En 
proyectos de la magnitud del presente, con una producción de 3.500 ton/año, se hace 
necesario un modelo de dispersión de contaminantes basado en medidas reales mediante 
un correntímetro de las corrientes que se general en la bahía de Calpe, muy compleja 
debido a la presencia del Peñon de Ifach y del Morro de Toix.  
 
Existen herramientas recomendadas por el Unión Europea como el modelo 
MERAMOD (http://www.ecasatoolbox.org.uk). También se debería adjuntar un modelo 
hidrodinámico de dispersión de la pluma para determinar si no existe un influencia 
negativa que pueda afectar a la producción. Las conclusiones que se sacan a partir de 



datos tan generales de corrientes no sirven para desarrollar un modelo hidrodinámico de 
la bahía de Calpe.  
 
Es todo caso, es recomendable evaluar la posibilidad de definir una zona alternativa en 
una localidad desplazada hacia el este 200 m, incrementando la profundidad de 40-50 
m, profundidades donde pueden realizarse la labores de mantenimiento y separar la 
concesión del vertido de aguas residuales y del coralígeno, favoreciendo la dispersión 
de la materia orgánica.  
 

3. No existe un estudio de la capacidad de carga del ecosistema de la bahía de 
Calpe. 

 
 La bahía de Calpe es un ecosistema de gran interés ecológico y económico, ya 
que está ocupada en parte por los LICs de Ifach y Sierra Gelada, con dos parques 
naturales lindantes, un importante puerto pesquero y actividades turísticas diversas. La 
calidad ambiental debe mantenerse para conservar los servicios del ecosistema como es 
la producción pesquera y el mantenimiento del agua de baño de calidad para el turismo. 
La capacidad de carga medioambiental se puede definir como el máximo número de 
animales o cantidad de biomasa que puede soportar un ecosistema determinado en un 
periodo de tiempo definido. Debe ser obligatorio incluir en el EIA la estimación de la 
capacidad de carga de una masa de agua donde va a autorizarse la instalación de una 
planta de producción de la dimensiones de la actual.  
 
En la Guía Capacidad de carga, indicadores y modelos de la publicación “Guías para el 
Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Mediterránea: selección de emplazamientos” 
(UICN, 2009), se dan unas directrices sobre la necesidad de estimar la capacidad de 
carga. En el presente caso se cierran dos instalaciones pequeñas con 455 ton/año de 
producción, separadas entre ellas, para ampliar la producción a 3.500 ton/año, y 
concentrándola en una superficie de 475.000 m2, con una densidad de carga de 18 
kg/m3 con picos de 20-25 kg/m3, cantidades sensiblemente mayores comparadas con 
los 193.232 m2 ocupadas con anterioridad por las empresas BALMAR y SEA. Al igual 
que para el modelo de dispersión del caso anterior, existen modelos, que unidos al 
modelo de dispersión se podría estimar la cantidad de materia orgánica que puede 
asimilar la bahía de Calpe, sin que se detecten efectos perniciosos en los ecosistemas y 
en la calidad el agua. Aparte de las heces y el amonio vertido por los peces, se une la 
pérdida de pienso de unas 700 ton/año, como se estima en el mismo proyecto. Al 
impacto producido por estos vertidos de la acuicultura concentrada en el espacio, se 
debe unir el aporte de nutrientes producidos por el vertido de aguas residuales y agua de 
escorrentía. Esta estimación de la capacidad de carga, para poder establecer los límites 
que no deberían sobrepasarse debido a los aportes de materia orgánica, es necesaria para 
poder modular la producción si se detectan efectos perniciosos sobre la bahía de Calpe, 
y el presente estudio de impacto no justifica técnicamente que la bahía de Calpe pueda 
soportar esta entrada de materia y nutrientes sin mostrar síntomas de eutrofización. 
 

4. La gestión de los residuos no incluye la eliminación y lavado de las redes de 
las jaulas. 

 
 En la declaración de los residuos producidos por la empresa se incluye la 
retirada de bajas como residuos SANDACH (Código LER MAM 304/2002020102). Sin 
embargo no se incluye que se trata el residuo de las redes cuando acaban su ciclo de 



vida en producción. Estas redes como se indica en el proyecto están bañadas en 
sustancia antifouling. En algunos casos estas redes se lavan, utilizando sustancia tóxicas 
como son los antifouling. El proyecto debe detallar el plan de gestión de las redes, si 
van a ser lavadas en lavadoras en el puerto de Calpe, y en su caso la evaluación de su 
impacto y gestión de residuos. En caso de utilizar las redes sin lavados debe indicarse 
cual es el protocolo de eliminación a vertedero autorizado o a reciclado si procede.  
 

5. Debe hacerse un seguimiento del impacto a las jaulas y el sistema de redes 
antipájaros en la avifauna de la bahía de Calpe. 

 
 El proyecto indica que se van a utilizar redes antipájaros para evitar la 
depredación por parte de las aves como cormoranes. Las jaulas, junto a las redes, son 
utilizadas por las aves costeras como zona de dormidero y en algún caso de pesca o 
alimentación del pienso. Debido a la cercanía de las salinas de Calpe, y que la avifauna 
se vea atraída a la nueva instalación debe realizarse un plan de seguimiento ambiental  
que detalle la mortalidad de aves en el sistema de redes antipajaros para evaluar si se 
produce un impacto negativo.  
 

6. Debe evaluarse el potencial impacto de los escapes en la bahía de Calpe y 
desarrollar un plan de contingencia. 

 
 En el EIA se indica que no cabe considerar impacto alguno en el caso de fuga de 
ejemplares de jaulas, puesto que las especies a cultivar son propias del Mediterráneo. 
Este argumento se cae solo ya que no tiene en consideración que, aunque la dorada y la 
lubina son comunes en la zona, no ocurre lo mismo con la corvina, cuya presencia es 
nula, y los escapes que pueden producirse de hasta centenares de miles de individuos. 
Estos escapes masivos pueden alimentarse de presas naturales y pueden llegar a 
interactuar negativamente con la pesca. Se hace necesario evaluar correctamente el 
impacto de un escape de magnitudes importantes en los recursos naturales de la bahía, 
como puede producirse en el caso de grandes temporales, y se debe plantear la 
confección de un plan de contingencia en caso de escape, para intentar realizar su 
recaptura y mitigar el impacto ambiental. 
 

7. No se especifica la gestión de sustancias antiparasitarias como el formol. 
 
 Como indican Gándara et al (2002; Bol. Inst. Esp. Oceanogr. 18 (1-4). 2002: 
377-383) el formol (solución acuosa de formaldehido al 40%) es un producto 
ampliamente utilizado en acuicultura como profiláctico y terapéutico en el tratamiento 
de epizootias. Su uso generalizado se debe a dos razones fundamentales: su alta 
efectividad y su bajo coste. Además, respetando los periodos de carencia estipulados, su 
uso es legal en el tratamiento de peces destinados al consumo humano. Estos baños se 
realizan en las mismas jaulas, y principalmente en el periodo de verano, para tratar los 
parásitos externos de peces en cultivo, diluyéndose en el agua de mar miles de litros de 
formol empleados para una única jaula. 
 
El formol es una sustancia relativamente peligrosa. Los vapores de formaldehído irritan 
todas las partes del sistema respiratorio superior humano y también afectan a los ojos. 
La mayoría de los individuos pueden detectar el formol en concentraciones tan bajas 
como 0.5 ppm. El formaldehído es un agente carcinógeno en animales. La Agencia 
Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC) ha determinado que, de 



acuerdo con su criterio basado en evidencias sobre seres humanos, animales y otros 
datos, el formaldehído debe ser clasificado como carcinógeno del grupo 2A, es decir, 
como "probable carcinógeno para los seres humanos". El grupo de expertos de la 
Comisión Europea ha concluido que el formaldehído debería ser clasificado como 
carcinógeno dentro de la categoría 3, esto es: Sustancias que interesan al hombre debido 
a posibles efectos cancerígenos. Sustancias sobre las que existe una cierta evidencia de 
posibles efectos cancerígenos pero que es insuficiente para clasificarla dentro de la 
categoría 2. Sustancias cuya información actual no es adecuada para hacer una 
clasificación definitiva, pero de las que se sospecha un posible efecto cancerígeno. Para 
este grupo de productos se necesita urgentemente continuar los trabajos de 
investigación. 
 
En el proyecto no se indica donde se va a almacenar el formol, cual es el plan de 
tratamiento de los residuos y el plan de control ambiental cuando sea necesario su 
utilización en el medio, en época de verano, y en una ubicación próxima a lugares con 
una gran afluencia de turistas. 
 

8. El Estudio de Integración Paisajística no incluye un proceso de 
participación ciudadana.  

 
 El presente proyecto incumple el Decreto 120/2006 y los referente a los procesos 
de participación ciudadana, ya que presenta un Estudio de Integración Paisajística donde 
no ha existido un proceso de participación ciudadana. Generalmente se realiza una 
encuesta vía Internet o por otros mecanismos para recabar información sobre la 
percepción de diferentes ciudadanos respecto a las acciones a realizar en el territorio, 
para tenerlos en cuenta en la elaboración del Estudio de Integración Paisajística. El 
proyecto presentado analiza con detalle el impacto paisajístico del proyecto de 
NIORDSEAS, pero no incluye un apartado de participación ciudadana. Debe realizarse 
esta encuesta para incorporar en la toma de decisiones la opinión de los ciudadanos de 
Calpe.  
 

9. El EIA debe  definir un plan de seguimiento del desmantelamiento de 
BALMAR y SEA.  

 
 Las dos concesiones que ocupan 98.000 m2 y 95.232 m2 en el interior del LIC y 
en el Parque de Serra Gelada han estado en actividad durante años. Durante el disfrute 
de la concesión se puede haber acumulado restos de elementos de la instalación, basura, 
redes, limpieza de fouling… Al renunciar a la concesión para concentrar la producción 
en un único emplazamiento es preciso que se realice un seguimiento ambiental de las 
condiciones en que son canceladas las instalaciones de BALMAR y SEA. El 
seguimiento debe contemplar la calidad de los fondos, la ausencia de basura y restos de 
gran tamaño. En caso de abandonar los fondeos debe evaluarse que no existan boyas, 
cadenas y cabos. Debe comprobarse que las comunidades de interés para su protección 
del LIC y del Parque se encuentran en perfecto estado. En caso de que se detecten restos 
importantes de basura acumulada y condiciones de anoxia en el fondo, la empresa debe 
tomar medidas para recuperar ambientalmente los sectores en los que cesa su actividad. 
Esto debería estar planificado en el plan de desmantelamiento incluido en los meses 8-
10.  
 
 



10. El Plan de Vigilancia Ambiental de la nueva concesión debería ser más 
estricto e incluir más información sobre las comunidades pelágicas y 
bentónicas. 

 
  El proyecto indica vagamente los parámetros a utilizar en el Plan de 
Vigilancia Ambiental (por ejemplo pag. 125 del EIA). En la declaración de impacto 
ambiental debería establecerse con claridad los parámetros a medir de forma semestral y 
anual. En la legislación de otros países europeos (Croacia, por ejemplo) para granjas de 
producción superior a 500 ton/año (recordamos que el proyecto de NIORDSEAS 
pretende producir 3.500 ton/año), se pide una análisis cuantitativo de los siguientes 
parámetros del bentos: tamaño de grano, perfil de potencial redox, carbono orgánico 
total, estimación cuantitativa de la fauna…. El Plan de Vigilancia Ambiental también 
debería contemplar el efecto sobre las comunidades de coralíganeo, para evaluar que de 
verdad no se están incumpliendo las previsiones del EIA. 


